
Dirección de Planeamiento y Desarrollo Urbano

Organismo público que se encarga del planeamiento y desarrollo territorial. 

Para cualquier trámite referido al fraccionamiento de lotes y/o construcción de edificios, 
se debe consultar a un profesional matriculado y habilitado para que gestione en la DPDU.

Actúa en concordancia con las pautas que determina el planeamiento integral 
de la provincia de San Juan. 

Depende de la Secretaría de la Coordinación de la Obra Pública del 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos.
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ROLES DE LOS INVOLUCRADOS EN EL TRÁMITE

Cada ROL se valida con la documentación correspondiente



Los profesionales y propietarios deben ingresar a: gop.sanjuan.gov.ar



Hacer click en el botón de “Registrarse”



Completar los datos pedidos: DNI, correo electrónico y contraseña (ocho caracteres)



Validar la dirección de correo electrónico. El enlace de validación vence a las 24 h.
 
Para iniciar un trámite, un funcionario de la DPDU debe autorizarlo y activarlo como usuario.



Casos especiales

Quienes se registraron con la clave de CiDi, deben ”Recuperar contraseña” para 
poder ingresar a GOP.

Quienes olvidaron la contraseña, deben ”Recuperar contraseña” para poder 
ingresar a GOP.


